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	UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
Invitación pública para la conformación de banco de hojas de vida de elegibles para estudiantes de doctorado

Sede de Investigación Universitaria SIU
Número de invitación: No.03-2026
Fecha: 11-05-2026

	INFORMACIÓN GENERAL 

	Objeto de la invitación
	Conformar un banco de hojas de vida de elegibles para estudiantes de doctorado, según perfiles requeridos, con matrícula vigente al momento de presentar la hoja de vida, para otorgar una pasantía académica con el fin de realizar las actividades de investigación orientadas por el grupo de investigación que corresponda y bajo la tutoría del Profesor asignado.

	Sede de actividades
	Según la localización registrada en el documento técnico del proyecto (Antioquia, Atlántico, Bogotá, Caquetá, Cauca, Chocó, Córdoba, Meta, Tolima, Medellín, Carmen de Viboral, Barranquilla, Florencia, Popayán, Quibdó, Montería, Villavicencio e Ibagué).

NOTA: El ejecutor del proyecto asignará el lugar de ejecución de la pasantía, según necesidades del proyecto.

	Apoyo económico para la pasantía
	Hasta por siete millones trescientos setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y nueve pesos m/c ($7.378.849) mensuales, conforme a criterios de formación académica y experiencia profesional.

	Duración
	A partir del perfeccionamiento y legalización del convenio, su duración estará definida según la modalidad de financiamiento que para esta invitación será de hasta un máximo de 24 meses.

	Proyecto que respalda la invitación
	Proyecto “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN DE FRONTERA EN CIENCIAS BÁSICAS A TRAVÉS DE LA RED PARA EL DESARROLLO DESCENTRALIZADO Y LA ADOPCIÓN DE TECNOLOGÍAS 4.0 -DATECOL4.0- COMO ESTRATEGIA PARA GENERAR SOLUCIONES EN SALUD Y ENERGÍAS SOSTENIBLES EN LAS REGIONES A NIVEL NACIONAL”, con código BPIN2024000100091, del Fondo de CTeI, MINCiencias, 2024.

	Disponibilidad presupuestal 
	El proyecto está amparado por el CDP global No 36225 por valor de $36.498.681.577 expedido el 03 de octubre de 2025.

	Actividades relacionadas con el proyecto
	Objetivo 1. 
Actividad 1.2. Fabricar heteroestructuras epitaxiales para su potencial uso en dispositivos de alta eficiencia energética.

	Número de personas requeridas 
	Tres (3)




	CRONOGRAMA

	Fecha de apertura y publicación
	11 de mayo de 2026

	Medio de Publicación
	El Portal Universitario de la Universidad de Antioquia
https://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/generales/interna/investigacion/asContenidos/asListado/banco-hojas-de-vida-siu 

	Cierre de la Invitación Pública
	Fecha: 19 de mayo de 2026
Hora: 16:00
Hora legal colombiana señalada por el Instituto Nacional de Metrología - INM

	Lugar de recibo de las propuestas:
	datecol.siu@udea.edu.co

	ALCANCE DEL CONVENIO PASANTÍA

	El estudiante de doctorado deberá realizar su trabajo de investigación o tesis en una de las líneas de investigación definidas en el marco del proyecto, y por ningún motivo, podrá ejecutar actividades por fuera del alcance del mismo. 
Dado que el presente proyecto está vigente hasta el 3 de noviembre de 2030, en el momento en que se requiera un estudiante que haya quedado en la lista de elegibles, la hoja de vida se evaluará nuevamente para verificar que continúa cumpliendo con los requisitos exigidos. 

	ACTIVIDADES DEL CONVENIO DE PASANTÍA

	El estudiante desarrollará las actividades necesarias para cumplir el objeto del convenio siguiendo los procedimientos y estándares definidos para el proyecto. Dichos procedimientos serán entregados por la Universidad de Antioquia a los 05 días calendario del inicio del convenio, y como mínimo, deberá cumplir las siguientes actividades:
1. Participar de las dinámicas propias de la actividad de investigación asignadas por el grupo de investigación.
2. Asistir a las actividades avaladas por la Vicerrectoría de Investigación o quien haga sus veces en su respectiva institución. En caso de ser requerido participar en los espacios que convoque MINCiencias para la divulgación de los resultados o el fortalecimiento del proceso de formación y vocaciones científicas.
3. Realizar de manera rigurosa las actividades experimentales siguiendo los protocolos establecidos por el grupo de investigación.
4. Mantener un registro detallado de todas las actividades experimentales, incluyendo los procedimientos, resultados y observaciones.
5. Preparar informes y presentaciones para comunicar los resultados obtenidos a los miembros del equipo y a la comunidad científica.

	INFORMES DEL CONVENIO PASANTÍA

	El estudiante se obliga a presentar los informes que a continuación se indican, dentro de los plazos que para cada uno de ellos se señalan:
· Un (1) informe escrito mensual sobre las actividades realizadas durante el periodo.
· Informes técnicos trimestrales con resultados experimentales. 
· Cualquier informe adicional que se le solicite en relación con el desarrollo del objeto del convenio.
Todos los informes antes relacionados deben contar con la aprobación del Tutor. 
Si, a juicio del Tutor del convenio, existieran modificaciones, adiciones o aclaraciones que deban hacerse al informe y/o producto establecido como obligación del estudiante, éste tendrá que realizarlas y sólo hasta el momento en que se incluyan y tengan el visto bueno del Tutor se considerará entregado en debida forma.
En caso de terminación anticipada del convenio, es prerrequisito para el pago además del(os) producto(s) para el periodo respectivo, la entrega de un informe final al Tutor del convenio, acompañado de ser necesario de las actividades pendientes y archivos en medio magnético y/o físico.

	PRODUCTOS DEL CONVENIO PASANTÍA

	El estudiante se obliga a entregar como mínimo los productos que a continuación se indican, dentro de los plazos definidos en el convenio:
· Constancia de haber sometido como autor o coautor un (1) artículo de investigación en una revista científica (A1, A2).
· Constancia de haber divulgado los resultados de investigación como autor o coautor en un (1) evento científico de carácter nacional o internacional.

	PERFIL MÍNIMO REQUERIDO

	Estudios de educación formal
	Título de formación Profesional en Física, Ingeniería Física o afines, preferiblemente con Maestría en Física, Ingeniería o afines.
	Certificación de educación formal: Los estudios de educación formal se acreditarán mediante la presentación de diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia.
Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente. 

	Experiencia relacionada
	Experiencia relacionada en el área de desempeño, preferiblemente en actividades de investigación en las áreas de OCDE de ciencias básicas o ingeniería, igual o mayor a un (1) año.
	Experiencia Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan similitud con los entregables o las actividades a desarrollar.

	REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

	Las hojas de vida con sus respectivos soportes, recibidas en el término previsto, serán revisadas para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el perfil. Sólo serán calificadas las hojas de vida que cumplan con dichos requisitos, las demás serán rechazadas. Los requisitos de participación son:
1. Formato único -Hoja de Vida persona natural según Función Pública
2. Fotocopia legible del documento de identidad. Debe ser ciudadano colombiano
3. Copia de los títulos de estudio de educación formal
4. Copia de las constancias de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH) (si aplica)
5. Copia de los certificados de experiencia relacionada que indique la fecha de expedición, el nombre e identificación de la entidad que emite el certificado, los datos completos del trabajador y su identificación, cargo desempeñado, funciones o responsabilidades asumidas, periodo de trabajo (fechas de inicio y finalización), y firma de persona autorizada.
6. Certificado expedido por la Institución de Educación Superior (IES) de la matrícula de doctorado vigente o de haber sido admitido al programa de posgrado respectivo. 
7. Certificado expedido por la Institución de Educación Superior (IES), en el que se indique el promedio académico acumulado del pregrado al cual estuvo vinculado el aspirante (si aplica).
8. Soporte documental que acredite el campo de investigación en el que el aspirante desarrolló su trabajo de grado en el pregrado (si aplica).
9. Constancia de tener su CvLAC registrado y/o actualizado.
10. Constancia que acredite que es un actor diferencial para el cambio definidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 como: Mujeres, LGBTIQ+, Víctimas, Niñas, Niños y Adolescentes, Pueblos y Comunidades Étnicas, Jóvenes, Personas con Discapacidad y Campesinos (si aplica). 

	OBLIGACIONES DEL PASANTE

	Ejecutar y cumplir con las actividades consignadas en el proyecto y conforme las directrices y lineamientos de los investigadores; entregar los informes de las actividades ejecutadas; aceptar, acatar y respetar las directrices institucionales, instrucciones y lineamientos trazados por los investigadores del proyecto e instituciones aliadas.
“De cualquier forma, el convenio que se suscriba estará sujeto a las normas que regulan el sector de la Ciencia, la Tecnología e Innovación y específicamente a los términos de referencia de la convocatoria 36 de 2024, y al Plan Operativo que se adopte.”

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	1) FORMACIÓN ACADÉMICA							Puntaje hasta: 40 puntos
a. Pregrado con promedio académico acumulado superior a 4.0 o con		10 puntos
trabajo de grado en el campo de investigación afín a la actividad a desarrollar
b. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH) o			10 puntos
Especialización en el área afín a la actividad a desarrollar		
c. Maestría en Ingeniería o afines						20 puntos

2) EXPERIENCIA RELACIONADA EN EL ÁREA REQUERIDA		               Puntaje hasta: 25 puntos 
Se le asignaran 25 puntos al candidato que obtenga la mayor experiencia específica después de la mínima requerida en el perfil y a los demás candidatos se les asignará los puntos que corresponda aplicando la regla de tres inversa.

3) OTROS CRITERIOS DE EVALUACIÓN						Puntaje hasta: 35 puntos
a. Actor diferencial para el cambio						15 puntos
b. Nacido en departamento con IDIC Bajo o Medio Bajo				10 puntos
c. Estudiante de Universidad localizada en departamento 
con IDIC Bajo o Medio Bajo							10 puntos

PUNTAJE TOTAL								HASTA 100 PUNTOS

	ORDEN DE ELEGIBILIDAD

	El informe de evaluación se establecerá en orden de elegibilidad de mayor a menor puntaje. La persona elegible podría continuar con el proceso para ser vinculada al proyecto, en caso de no aceptación, se continuará en estricto orden de elegibilidad según la lista.

	CRITERIOS DE DESEMPATE

	En caso de que dos o más aspirantes obtengan el mismo puntaje de evaluación, podrá tenerse en cuenta como criterio de desempate los siguientes en su orden:
· Con el estudiante de Universidad de IDIC Bajo y Medio Bajo. 
· Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
· Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de la Ley 1448 de 2011.
· Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.
Si el empate persiste el Tutor podrá elegir su candidato de acuerdo con sus criterios en beneficio del proyecto.

	CAUSALES DE EXCLUSIÓN

	Se producirá exclusión del aspirante en cualquier etapa del proceso, si incurre en una de las siguientes faltas:

1. No se ajusta a las exigencias de la INVITACIÓN.
2. No cumpla con el o los requisitos de participación. 
3. Presenta su hoja de vida, con los soportes de formación, experiencia y demás requeridos, de forma extemporánea o luego de la fecha y hora fijadas para el cierre, o se envíen los documentos en un mail diferente al establecido en la invitación.
4. La información o documentación entregada no sea veraz o se observen presuntas falsedades o inconsistencias o contradicciones entre varios documentos.
5. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a impedir la libre participación de otros proponentes, o a impedir el ejercicio de sus derechos o los de la Universidad, o cuando se conozca la existencia de colusión con otros aspirantes.
6. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influenciar o presionar a los funcionarios de la Universidad encargados del estudio y evaluación de las propuestas o en la aceptación de la misma, o a los demás aspirantes.
7. Cuando el proponente, habiendo sido requerido por la Universidad para aportar documentos, suministrar información o hacer aclaraciones conforme a lo establecido en la Invitación, no los allegue dentro del término fijado para el efecto en la respectiva comunicación, o que habiéndolos aportado no estén conformes con lo exigido en la comunicación.
8. Cuando se descubran hechos o acuerdos previos realizados por el Proponente tendientes a atentar contra las prerrogativas y derechos de la Universidad o de otro aspirante.
9. Por hallarse incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad para participar en el proceso.

	DECLARACIÓN DE DESIERTA

	La Universidad declarará desierto el proceso de conformación de un banco de hojas de vida de elegibles para estudiantes de doctorado en los siguientes eventos:
1. Por motivos que impidan la escogencia del mejor aspirante.
2. Porque sobrevengan razones de fuerza mayor o caso fortuito.
3. Porque se presentan graves inconvenientes que le impidan a la Universidad cumplir la obligación contractual futura. 
4. Por no presentarse ningún aspirante.
5. Por no resultar habilitada ninguna hoja de vida.

	DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO

	El aspirante seleccionado deberá aportar los siguientes documentos:

1. Formato único -Hoja de Vida de persona natural según Función Pública
2. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía
3. Copia de los títulos de estudio de educación formal y de la experiencia
4. Copia del Registro Único Tributario –RUT- (con vigencia de un año) 
5. Certificado de matrícula de doctorado vigente
6. Certificado de afiliación al subsistema de Salud con vigencia no superior a 1 mes
7. Certificado de cuenta bancaria propia con vigencia no superior a 1 mes
8. Certificado de la Póliza Estudiantil 
9. Situación militar definida (hombres)

	PROHIBICIONES

	La Constitución Política de Colombia define en el artículo 128 “Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.

Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.”

Nota: En caso de que se presente alguna de las prohibiciones, a pesar de ser seleccionado, no se podrá suscribir el convenio de pasantía.


	CONFIDENCIALIDAD

	Toda información obtenida por el pasante, así como sus informes y los documentos que produzca, relacionados con la ejecución del convenio, deberá ser considerada confidencial, no pudiendo ser divulgados sin autorización expresa por escrito de Universidad de Antioquia y/o del proyecto.

	Nota aclaratoria N°1: La presente invitación es para conformar Banco de Hojas de Vida y que por sí sola No obliga a la Universidad a suscribir el o los convenios, es decir, su uso será de acuerdo con las necesidades que se presenten en el proyecto y según la disponibilidad presupuestal. 
Nota aclaratoria N°2: En el evento de cualquier contradicción entre este documento y los documentos del proyecto prevalecerá los documentos del proyecto.
En lo no regulado en la presente convocatoria se someterá a lo regulado en los documentos del proyecto. 
Nota aclaratoria N°3: La SIU podrá hacer nuevas invitaciones para actualizar el banco de hojas de vida según surjan necesidades nuevas en el marco del proyecto. 
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